
INMOBILIARIA BURNEO € VALAREZO BURNEVAL S$S. A. 

Machala 14 de Mayo del 2015. 

Señor Licenciado. 

SANTIAGO PATRICIO BURNEO GUZMAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que mediante acto constitutivo de la Compañía 
INMOBILIARIA BURNEO £€« VALAREZO BURNEVAL S.A. que mediante 
clausula especial del estatuto de constitución de la compañía por esta vez y por 
unanimidad ha sido usted designado para ocupar el cargo de GERENTE de la 
Compañía INMOBILIARIA BURNEO € VALAREZO BURNEVAL S.A. por el 
lapso de cinco años (5), debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía de manera individual, que se contaran desde la inscripción de su 
nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón Machala. 

La Compañía se constituyo mediante escritura Publica con fecha Machala veintidós de 
Abril del año dos mil quince, Celebrada ante el DOCTOR, KLEBER GIOVANNY 

TAPIA MENDOZA, NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON  MACHALA 
PROVINCIA DE EL ORO, e inscrita en el Registro Mercantil. del Cantón Machala el 

día catorce de Mayo del año dos mil quince. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda 
a inscribirlo en el Registro Mercantil del Cantón Machala. 

Atentamente 

Nós 
GONZALO BENITO VALAREZO RIVERA 

PRESIDENTE 
C.1. Nro.- 070340950-8 

Razón: Agradeciéndole la comunicación Y en la que, se informa mi designación de 

 



  

,» Registro Mercantil de Machala 

  [TRÁMITE NÚMERO: 3034 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: 2189 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/05/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 496 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIZNTOS       
  
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA BURNEO 8: VALAREZO BURNEVAL S. A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BURNEO GUZMAN SANTIAGO PATRICIO 
IDENTIFICACIÓN 0702307760 

CARGO: GERENTE 

PERIODO: 5 AÑOS     
  
3. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 25 DÍ L MES DE MAYO DE 2015 
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